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Desicencia
Santo Domingo de Guzméan, D.N.

Sefior

Limber Cruz Ldpez
Ministro de Agricultura
Su despacho.

Distinguido Sefior:

Placeme remitirle para los fines correspondientes, copia de la
resolucidn aprobada por el Senado en sesidén de fecha 21 de septiembre
del afio 2021, mediante la cual se 1le solicita la creacidén de un
Centro de Investigacidén e Innovacidén Agropecuaria para la Regidn
Este, con asiento en la provincia Hato Mayor.

Esta resolucién fue tomada en consideracidén en fecha 24 de junio
de 2021 y presentada por el sefior Cristobal Veneradoc Antonioc Castillo
Liriano, senador de la RepUblica por la provincia Hatoc Mayor.

Atentamente,

=

Edu o Estrella
Presidente
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RESOLUCION QUE SOLICITA AL MINISTRO DE AGRICULTURA, LIMBER CRUZ LOPE?.,
PARA LA CREACION DE UN CENTRO DE INVESTIGACION E INNOVACION
AGROPECUARIA PARA LA REGION ESTE, CON ASIENTO EN LA PROVINCIA HATO
MAYOR

Considerando primero: Que la Organizacidén de las Naciones Unidas para
la Alimentacién y la Agricultura (FAO), define la agricultura como “La

base de la seguridad alimentaria, los ingrescs de exportacidén y el

desarrollo rural en casi todos los palises en desarrollo”;

Considerando sequndo: Que la Organizacidén de las Naciones Unidas para
la Alimentacién y la Agricultura (FAO), en su informe: El1 Estado
Mundial de 1la Agricultura y la Alimentacién, 2017, estima que la
agricultura continta siendo la principal fuente de 1ingresos de la

poblacién rural de menores ingresos del mundo, cuya mayoria son
pequerios campesinos; 47%%éi/

Considerando tercero: Que la Ley num.l1-12, del 25 de enero de 2012, que

establece la Estrategia Nacional de Desarrollc 2030, en la linea de 5
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accién del objetivo general 3.5 establece “Impulsar la investigaciédn,
la innovacidén y el desarrolloc tecnolégico, incluyendo la biotecnologia,
para mejorar los procesos de produccidn, procesamiento Y
2
comercializacién de productos agropecuarios y forestales y difundir

ampliamente sus resultados mediante un eficiente sistema de extensién

agricola”;

Considerando cuarto: Que el Ministerio de Agricultura tiene la facultad
de formular y dirigir la politica agropecuaria del pais, de acuerdo con
los planes generales de desarrollo, estudiar la situacién agropecuaria
Yy presentar a la consideracién del gobierno, el plan global
agropecuario a corto y a largo plazo, ademds, fomentar vy realizar

investigaciones cientificas en el campo agropecuario;
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ASUNTO: resolucion que solicita al Ministro de Agricultura, Limber
Cruz Lépez, para la creacién de un Centro de Investigacidén e
Inncvacién Agropecuaria para la Regidn Este, con asiento en la
provincia Hato Mayor.
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Considerando quinto: Que la provincia Hato Mayor es una 2zona rica en
agricultura y ganaderia, asi como también las provincias La Romana, La
Altagracia, San Pedro de Macoris, El Seibo y Monte Plata y por esto es
necesaria la implementacién de programas dque permitan el desarrollo,
inversién y explotacién de sus recursos, lo que contribuira a la

disminucidén de la pobreza en la regidn;

Considerando sexto: Que es necesaria la creacidédn de centros de
investigacién de biotecnologia agricola para que el sector agropecuario
tenga mayores niveles de productividad, calidad nutricional vy
funcional, asi comoc mayor disponibilidad, por lo que, con la
instalacién de un Centro de Investigacidén e Innovacidén Agropecuaria
para las provincias de la Regidén Este, se facilitaria la investigaciédn
y el desarrollo de tecnologias mediante la focalizacidén de recursos vy

la inversion publica y privada en la investigacién y desarrollo;

Considerando séptimo: Que se precisa de la creacidén de un sistema de
incentivos para la generacidén de conocimiento y sofisticacidén de los
sectores estratégicos a través de la innovacidén y para la creacién de
una politica de 1implementacién de tecnologias adaptadas a las

realidades de cada provincia para mejorar la productividad agricola;

Considerando octavo: Que los agricultores dcminicanos, en especial los
de la Regidn Este, tienen medios de produccién limitados vy en
condiciones técnicas desfavorables, por lo cual un Centro de
Investigaciones e Innovacién Agricola facilitaria las herramientas
necesarias para elaborar productos derivados del cacao, la cafa, los
citricos y el ganado, que se destacan en esta regidén y asi tener

productos de mayor calidad;
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ASUNTO: resolucion gue solicita al Ministro de Agricultura, Limber
Cruz Loépez, para la creacién de un Centro de Investigacién e
Innovacidén Agropecuaria para la Regidén Este, con asiento en la
provincia Hato Mayor.

PAG: 3

Considerando noveno: Que es deber del Senado de la Republica ejercer su
rol de representacidén de cada uno de los habitantes de la nacién, por
lo que estd compelido a solicitar la ejecucidén de obras que garanticen

el desarrollo econémico y social sostenible de nuestras comunidades.

Vista: La Constitucidén de la Replublica.

Vista: La Ley num.l1-12, del 25 de enero de 2012, que establece 1la

Estrategia Nacional de Desarrollc 2030.

Visto: El1 Reglamento del Senado de la Republica.

RESUELVE:

Primero: Soliecitar al ministro de Agricultura, Limber Cruz Lodpez, para
la creacién de un Centro de Investigacidén e Innovacidén Agropecuaria

para la Regidn Este, con asiento en la provincia Hato Mayor.

Segundo: Comunicar esta resolucidén al ministro de Agricultura, Limber

Cruz Lépez, para los fines correspondientes.

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional,
en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, Capital de la Republica

Dominicana, a los veintiun (21) dias del mes de septiembre del ario dos

mil veintiuno (2021); arios 178 de la Independencia vy 152 de la
Restauracidn.
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Eduardo ‘Estrella
Presidente

y @&z&zﬁé}w
Y K
Ginette Bournigal de Jiménexz Lia Ynocencia Dilaz Santana
Secretaria Secretaria
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